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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós 

(2022).      

            REF. PER SAL PAI 2021-00228. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 100 DEL 22 DE JUNIO DE 2022. 

 

  

 Las manifestaciones efectuadas por la apoderada de la 

demandante en memorial remitido vía correo electrónico el día 16 

de junio del cursante año (archivo Nro. 51), se tienen en cuenta 

y se pone en conocimiento del demandado, para los fines 

pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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